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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a dos de julio de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 05695/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por un particular que no proporciono nombre o seudónimo en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta de la Secretaría de la Contraloría en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S


PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha seis de mayo de dos mil veinticinco, el Recurrente presentó mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), solicitud de información registrada con el número de expediente 00204/SECOGEM/IP/2025, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“Con fundamento en lo establecido en el artículo 8 de la Constitució Política de los Estados Undos Mexicanos, así como en los reltivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por este medio solicito el monto total de los recursos erogados por la Secretaría de la Contraloría para llevar a cabo la inauguración de la "Semana Anticorrupción" que tuvo lugar el día 13 de diciembre de 2024, así como el desglose de cada uno de los gastos y la documetación comprobatoria para cada caso.” (Sic)

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX y vía correo electrónico.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el dieciséis de mayo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información manifestando lo siguiente:
	Metepec, México a 16 de Mayo de 2025

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 00204/SECOGEM/IP/2025

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:




El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta los documentos denominados “00204 SECOGEM IP 2025.pdf” y “OFICIO RESPUESTA UT_0001.pdf”, los cuales no se reproducen por ser del conocimiento de las partes; no obstante, su contenido será motivo de análisis en el estudio correspondiente.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión el día veinte de mayo de dos mil veinticinco, el cual se registró con el expediente número 05695/INFOEM/IP/RR/2025, manifestando lo siguiente:
Acto Impugnado y Razones 
“Anexo del oficio 21800005S/711/2025 de fecha 14 de mayo de 2025” (Sic)


y Motivos de Inconformidad

“La solicitud de información identificada con el folio 00204/SECOGEM/IP/2025 fue realizada con el ánimo de saber cuánto le costó a la Secretaría de la Contraloría la ceremonia de inauguración del evento denominado "Semana Anticorrupción", tomando en cuenta que fue llevada a cabo en el Municipio de Texcoco, sin embargo en la respuesta que se anexa me niega totalmente la información al respecto, argumentando que "...el sujeto obligado debe otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos..." Por lo anterior, solicito que se atienda mi petición: proporcionarme el costo del evento referido y acceso a los documentos comprobatorios del gasto, tomando en cuenta que a cada institución se le asigna un presupuesto determinado y que cualquier erogación que se haga se debe justificar y transparentar, atendiendo los principios de legalidad, eficiencia, economía, transparencia, responsabilidad y equidad..” (Sic)

Anexando a su recurso de revisión la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado.

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintiuno de mayo de dos mil veinticinco, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.


QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Una vez transcurrido el término legal referido se destaca que, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado en fecha treinta de mayo de dos mil veinticinco el cual fue puesto a la vista del recurrente en fecha dos de junio de dos mil veinticinco, se aprecia que la parte Recurrente no emitió alegatos ni manifestación alguna.


SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, permitió decretarse el cierre de instrucción en fecha nueve de junio de dos mil veinticinco, en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.


C O N S I D E R A N D O


PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios

SEGUNDO. Del alcance de los recursos de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
Así mismo, esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad de los recursos de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El Sujeto Obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del Recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso. 
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

(Énfasis añadido)

No obstante lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los Recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto estipula lo siguiente:

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. 
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.
Por tanto, es conveniente recordar que el hoy Recurrente requirió del Sujeto Obligado, lo siguiente:
1. Del evento denominado “Semana Anticorrupción” realizado en fecha 13 de diciembre de 2024;
a. Monto total erogado
b. Desglose de los gastos y la documentación comprobatoria 

Por lo que atento a la solicitud de información el Sujeto Obligado hizo entrega de los siguientes archivos electrónicos:
· 00204 SECOGEM IP 2025.pdf; Documento que consta de dos fojas en formato PDF de fecha catorce de mayo de dos mil veinticinco por medio del cual el Coordinador Administrativo manifiesta que después de una búsqueda exhaustiva y minuciosa  no se localizó ningún monto o recurso erogado por concepto de “Recursos erogados por la Secretaria de la Contraloría para llevar a cabo la inauguración de la Semana Anticorrupción”.

· OFICIO RESPUESTA UT_0001.pdf; Documento que consta de una foja en formato PDF de fecha dieciséis de mayo de dos mil veinticuatro de dos mil veinticinco por medio del cual el Encargado del Despacho de la Unidad de Transparencia turna la solicitud al servidor público habilitado. 

Ante la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente consideró que su derecho a la información pública había sido conculcado, por lo que interpuso el recurso de revisión al rubro citado, señalando como acto impugnado “Anexo del oficio 21800005S/711/2025 de fecha 14 de mayo de 2025” anexando la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado  y  motivos de inconformidad “La solicitud de información identificada con el folio 00204/SECOGEM/IP/2025 fue realizada con el ánimo de saber cuánto le costó a la Secretaría de la Contraloría la ceremonia de inauguración del evento denominado "Semana Anticorrupción", tomando en cuenta que fue llevada a cabo en el Municipio de Texcoco, sin embargo en la respuesta que se anexa me niega totalmente la información al respecto, argumentando que "...el sujeto obligado debe otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos..." Por lo anterior, solicito que se atienda mi petición: proporcionarme el costo del evento referido y acceso a los documentos comprobatorios del gasto, tomando en cuenta que a cada institución se le asigna un presupuesto determinado y que cualquier erogación que se haga se debe justificar y transparentar, atendiendo los principios de legalidad, eficiencia, economía, transparencia, responsabilidad y equidad”, en este sentido el Recurrente considero que el Sujeto Obligado no le dio cuenta del monto total erogado y del desglose de los gastos y la documentación comprobatoria del  evento denominado “Semana Anticorrupción” realizado en fecha 13 de diciembre de 2024.

De lo anterior en aras de no vulnerar el derecho al acceso a la información del recurrente el Sujeto Obligado hizo entrega en informe justificado de los documentos electrónicos siguientes; 

· INFORME JUSTIFICADO 204.pdf; Documento que consta de tres fojas en formato PDF de fecha veintinueve de mayo de dos mil veinticinco por medio del cual  el encargado del Despacho dela Unidad de Transparencia rinde informe justificado.

· ANEXO 204 INFORME JUSTIFICADO.pdf: Documento que consta de dos fojas en formato PDF del que se advierte corresponde su respuesta primigenia.


En ese orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV, lo siguiente:
Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
(…)
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
(…)

Es así como, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública.

De lo anterior, en términos del artículo 31 del Reglamento Interno de la Secretaría de la Contraloría a efecto de advertir que le corresponde a la Coordinación Administrativa controlar y verificar la aplicación del presupuesto, suscribir  contratos, convenios y actos jurídicos de carácter administrativo, administrar los recursos financieros de la Secretaría así como coadyuvar en la vigilancia y control de la aplicación de los recursos asignados a la Secretaría referentes al ejercicio y comprobación del gasto, conforme a las normas, políticas y procedimientos establecidos, en los términos siguientes;

I. Planear, programar, organizar y controlar el suministro, aprovechamiento y aplicación de los recursos humanos, materiales, financieros y técnicos, así como los servicios generales de la Secretaría, en coordinación con las demás unidades administrativas; 
II.  … 
III. … 
IV.  Controlar y verificar la aplicación del presupuesto de las unidades administrativas de la Secretaría; 
V. … 
VI.  Integrar de manera conjunta con las demás unidades administrativas de la Secretaría, los programas de adquisiciones, arrendamientos, mantenimientos y contratación de servicios que requieran las unidades administrativas de la dependencia; 
VII. Programar, formular, coordinar, establecer y ejecutar las acciones y procedimientos para la adquisición de bienes y contratación de servicios que requiera la Secretaría, de acuerdo con la normatividad aplicable; 
VIII. Suscribir los contratos, convenios y demás actos jurídicos de carácter administrativo o de cualquier otra índole dentro del ámbito de su competencia que sean solicitados por la Secretaría, de conformidad con la normatividad aplicable;
….
XXI. Administrar los recursos financieros de la Secretaría, previendo la capacidad de pago y liquidez, conforme a los programas y presupuestos aprobados; 
XXII. Coadyuvar en la vigilancia y control de la aplicación de los recursos asignados a la Secretaría referentes al ejercicio y comprobación del gasto, conforme a las normas, políticas y procedimientos establecidos;
 XXIII. Verificar que se realicen los registros contables y presupuestales de las operaciones financieras de la dependencia;
…
XXVII. Mantener actualizados los registros administrativos sobre recursos humanos, materiales, financieros, archivo, correspondencia, inventario de bienes muebles e inmuebles y apoyos técnicos de la Secretaría;
…

De lo anterior resulta preciso establecer que le corresponde a la Coordinación Administrativa la verificación de los registros contables y presupuestales de las operaciones financieras del Sujeto Obligado así como mantener actualizado los registros administrativos sobre los recursos financieros. 

Respecto lo anterior mediante el pronunciamiento del Coordinador Administrativo y en términos de sus atribuciones se debe establecer que le corresponde a la unidad administrativa antes referida en su caso, generar, poseer o administrar la información requerida por el Recurrente. Sin embargo, manifiesto que se realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa y no se localizó ningún monto o recurso erogado por concepto de “Recursos erogados por la Secretaria para llevar a cabo la “Semana Anticorrupción”. 

Por tal circunstancia este Instituto considera que nos encontramos ante el pronunciamiento en sentido negativo toda vez que la información no fue poseída, administrada o generada por el Sujeto Obligado, siendo aplicable traer a colación la Tesis Aislada (común): 267287, Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Volumen LII, Tercera Parte, p. 101; de rubro y textos siguientes: 
“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”

En ese mismo contexto, el artículo 12 de la Ley de Transparencias y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los sujetos obligados proporcionarán la información pública que se les requiera y esta obre en sus archivos, mismo precepto que a continuación se transcribe:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, este Instituto considera que los motivos de inconformidad planteados por la parte Recurrente resultan infundados; por ello con fundamento en la segunda fracción del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta proporcionada a la solicitud de información número  00204/SECOGEM/IP/2025, que ha sido materia del presente estudio.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,
S E    R E S U E L V E

PRIMERO. Se  CONFIRMA respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00204/SECOGEM/IP/2025, por resultar infundados los motivos de inconformidad argüidos por la parte Recurrente, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Notifíquese, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO

TERCERO. Notifíquese a la Recurrente a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución, y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá interponer el juicio de amparo, en los términos de las leyes aplicables de acuerdo con lo estipulado en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.





ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA (AUSENCIA JUSTIFICADA), EN LA VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOS DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/NJMB 
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